
  

 
 
 
  

 

 
A Los Operadores de Comercio Exterior y a Los Operadores Intervinientes 

Del Régimen de Importación para el Consumo de la Intendencia de la 

Aduana Marítima Del Callao - IAMC  
 

En relación con el Comunicado sobre el Anexo 5 de fecha 21.12.2022, y a fin de agilizar el 

proceso de atención de Despacho – Duda Razonable, se ha implementado el formulario 

virtual: → “Comunicación de presentación Anexo 5”  (dar clic en el enlace) que deberá 

llenar de forma complementaria al envío del Anexo 5.   

 

Es de gran importancia el registro correcto del formulario, ya que nos permitirá gestionar y 

agilizar la atención de su despacho.  

  

  
 

Callao, 26 de enero de 2023.  
  
División de Importaciones  
Oficina de Atención a Usuarios y Calidad de Servicio  
Intendencia de Aduana Marítima del Callao  
  

 
 

https://www.sunat.gob.pe/operatividadaduanera/novedades/aduanas/comunicados/2022/diciembre/co211222.html
https://forms.office.com/r/DVp1N6LkRB
https://forms.office.com/r/DVp1N6LkRB

